
  

1 ESCRITURA NUMERO < 4 5 8/71 A A O 

Y) SEA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE HhiS- 

      

PONSABILIDAD LIMITADA ACADEMIA NAVAL 

  

   
    pa 4 GUAYAQUIL CIA.LTDA. 

« AS CUANTIA:: Y 226.000,00 , o 

7 la ciiand "de Guayaquil,Capital de la Provincia del Cua- 
6 € 

  

TNA yas, Hépública del Ecuador, hoy día miércoles diez de mz.zo 

de mil povecientos setenta i uno,:ante mí, doctor Jorge Ja 

  

“De. 
qe Jara jrau 

ROLARIO 2d0.  7p 
$ - Ecuador 

11 ..do, empleado i domiciliado en esta ciudad; capitán de fraga 

  

      

9 19 | Mism08 que me manifiestan su voluntad de otorgar' esta esirl- 

20 | tura pública do constitución de compañía de responsab11i tad 

21|.1Admitada, sobre cuyo objeto i:resultados están bien inst:uí- 

22 des da la que proceden de una wanera libre i espontánez : pa- 

  

23 | YA que la autorice me presentan la minuta que dice asíÍ:--- 

24 " SEÑOR NOTANIO.- Sírvase incorporar en el registro de <:cri 

25 | turas públicas que se encuentra a sú"cargo, una por la “cual 

26 -qouste que los suscritos Pedro Pita Pita, capitán de fraza- 

  

27 

   
ta en retiro Francisco Pita Pita, Jorge Carvajal Andrade 1 

  

  

Jorge Marcela Espinoza Marriott, sujetándose a las disposi- Co: 
- eso 

28 
  

“MUNDO” —



L 

9 | os que luego se índican, constituyen una compañila de 

   

    

    

  

sabilidad limitada que girará con la denominación de Acade- 
3 > 2 A A A A IA AU e A A A A A A A e A A 

4 vila Naval Guayaquil Cía. Ltda,, para dedicarse de manera 
      

    

  

6 --to8s de educacióu ia toda clase:.de actos il coniratos meyoar 

tiles i civiles permitidos po A eyes conforme a los al 

COMPANIA DE RESPON 

“safarente a la, fun:ción í funcionamiento de establecimicay Í 

      

    

  

    

    

  

tatutos que se expresan:, ESTA! 

: A V 
9] SABILIDAD LIMITADA ACADEMZA NAVAL G 

  

JAYAQUIL CIA.LLTDA y oo. 

denominación de Academia Naval. 
10 

  

ARTICULO PRIMERO,- Con Y 
A C 

  

11 |: Guayaquil' Cfa.Ltda., se cónsiitíiye mediante este instrumen- 

  

    

12 [| +9 una compañía de responsabilidad limitada, cuye objeto 

principal es el. de fundar, establecer 1 mantener estableci 
13 A 

14 nientus de, educación con sujeción a los planes de estudio,, 

46 reglamentos i proformas oficiales emitidos por el Ministeri? 

16 | 3 Educación. Para tales fines ,la sociedad podrá ¿elebrar 
a. . ; A A A A o 

  

17|- toda olase de cuntratos civiles mercantiles, de trabajo, et 

1 | cótera pormitidop-for Da Ley.- ARTICULO SIGUNDO.úLa cempa- 

PJ) 37 
1w |- fifa tendrá —su/domicilYo principal en la ciudad de fiuaya- 

20 guil, provincik del Mayas i podrá establecer Supursales » 
--. 

21|- agencias den an erritorio nacional.- ARTICULO TERCERO 

  

  

22 1: El plazo dé atión por el cual_se constituye la compañía 

es el de vd 23 A: E 

24] inscripción de este co rata 

  

  

   o años qué ae contará desde la fecha de 
EA o 

  

    
en'el-Registro Mercan- 

  

  

til.- ARTICULO CUAKTO,.- E1/c con el cual girará la 
25 Ml 

2 | compañía es el de doscientos veintiséis mil sucres, dividi- 

27 do en doscientas veintiséis aportaciones acumulativas e in 
A A cu A A     

.Mdvisibles del valor de un mil sucres cada una, capital. que 
28 
 



2. T AA rra 

y > : 

ña sido ntegramente suscrito 1 pagado en le nroporel: Le 

se indicará posteriormente, ARTICULO QUINTO,í La:CompsñÍa 
y 

BD ACAráÁ 8 DS 80 08 ce ados de apo a 0 BSU8Scritos 

por el Presidente 1 un Director de la Compañía, que confor- 
q _— o ooo. AAA 

a lo dispuesto en la Ley tendrán carácter de no nezocia- 

bles'te irán numerados del cero cero une al doscientos veintji- 

  

            

     

    

  

taciones se estará,a lo dispuesto en la Ley de CompañaB.- 

Pe. o 
late Jara tjrau 

NOTARIO 2d0. 10 

" ARTICULO SEXTO.- La Junta General de socios es el orginismo 
     

. máximo de la compañia i se integra por los socios legalmen- 

Gu ull - Esuador S s 

0 ml te convocados i reunidos aún cuando los concurrentes no sea 

12 | “mas que el número: suficiente para formar quórum conforme a 

s 
e 

13 AaALom asta 08 ALS eso 0nDes que se pmen de onformi- , y 

1 | dad'con la ley 1 entos estatutos obligan a todos los socios 

15. hayan e no contribuído con su voto o concurrido o no « la sje- 

16 | sión, ARTICULO SEPTIMO.- Las sesiones de Junta General son 

17 | Otdinarias o extraordinarías í se reunirán siempre en ol do 

18" miciljo de la compañía, a no ser que concurran a ella los 

9 1w | Sonios "que representen la totalidad del capitel1'social,pues 

20 en este caso, podrá efectuarse la sesión de Junta Gen: ral 

21 en cualquier lugar del territorio nacional.- Las ordl: arias 

22 | 9 reunirán una vez al añe dentro de les tres primero: me- 

23 5os del año calendario; i, las extraordinarias las veces i 

en las épocas que fueren ceonvocadañ, ARTICULO OCTAVO”-La 
24 

! 
, 25 | convécatoria a sesión de Junta General ordinaria o exiraor- 

26 dinaria será:hecha por el Presidente de la compañía mcdian- 

“| te comunicación escrita dirigida a cada uno de los socios 
21 

278 | “09m cuarenta 1 ocio horas de anticipación, por lo mencs, al 

  
"MUNDO"



LT 

10 | 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

261 

27 

28 

  

nuesto anteriormente, la Junta se entenderá convocada 1 que- 

“ará válidamente constitu: '.  ¿ioupre que coneurra a la sesión 
A as 

108 socios que representen la totalidad del ¿.pital social 
    

siempre que estos acepten la celebración de 1a/sesién que 
  

  

se reunirá ex el local social. ARTICULO NOVENO,-Salvo dispoa- 

..¡icién legal en contrario, habrá quórum cuande concurran 

a la sesión socios que representen la mitad mas uno del ca 

- pital social, tratándose de primera convocatoria, en segun 

da se reunirá con el número de socios que asistan,,particu 

lar que se advertirá en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO. 

Salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañifas las 

decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoría de 

votos de los socios presentes, Cada aportación de un mil s 
  

cres da derecho a un voto. Los votos en blanco i las abs- 

  

RO.-"Sen atribugiones de la Jun Á General de Socios;:'las s 

guientes : a ) Nombrar cadk FL98) años al Presidente .i. dos 
Y 

Directores de la compañía 53 Señalar, iu remuneración de 

tenciopes se sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO PRIME 

estos funcionarios 1 removerlos por causas justificadas; ce 

"Conocer i resolver sobre los balances, cuentas, inventarios 
  

inforue del Presidente sobre los negocios de la compañía; 
A A 

fondos de reserva legal i especiales; e) hesolvey” qual- 

quier modificación o reforma a los estatutos; f) Cónsentir 

  

4) Disponer el reparto de utilidades i la/formación de los 

  

  

en la cesión de aportes sociales i la admisión de muevos se 

cios; £)/cosolver cualquier 1 asunte que no sea de la compe- 
  

   

   



/ 
vo éncia del Presidente o de los directores; h)Interpretar on 

--forma obligatoria estos estatutos i dictar las medidas ccn= 

   

    

  

r 

Zucentes gl mejor logro del objeto social.-ARTICULO DECIMO 

Vsrcunno.Í Lay sesiones de Junta General serán presididas      

    

  

lija la Junta. Los acuerdo i resoluciones de estas Junta: 

        

      
    

serán asentadas en el Libro correspondiente i las actas :us 

“De. 9 critás por el Presidente i un Director o por quienes ha;'an 

ve Yara (ran 
NOTAHIO 2d0. 10 écho sus veces .—- ARTICULO DECIMO -TERCERO.- La admínistia- 

«»ayequii Ecuador Z 

6 +/c1ón de la compañías estará a cargo del Presidente i un D:i- 
a . 

12 "rector designados por la JMinta General de Socli08,¿eno=ooo=- 

" ARTICULO DECIMO CUARTO, El Presidente es la autoridad múxi 

  

13 

18 ma ejecutiva de la compañía i conjiWBitamente con un Directo 

15 | orientará las actividades de la compañía 1' celebrará a su 

16 nombre todos los actos i contratos relacionados con su giro 

    

t lr El Presidente representa judicial 1 extrajudicialmente a la 
SÁ - A 

.. Compañía. Pata enajenar o gravar los bienes inmuebles de la 
Q 

AA Ú 

compañía necesita de la autorizagión expresa de la Junta Ge 
19 

9 20 neral.- ARTICULO DECIMO QUINTO La responsabilidad de los sp- 

21 cios se limita al monto de sus aportaciones i percibirán log 

22 beneficios a prorrata de las mismas.Sus derechos i obligacip- 

731 Pes están representados por la Ley,- ARTICULO DECIMO SEX 0. 

24 Son causas de disolución de la compañía las establecidas en 

25, | “la Ley de la materia i para su liquidación se estará a ly dis- 

N 

26 mwesto en la misma, debiendo actuar como liqguidadores de la 

    

21 miswa el Presidonte i un Director, designado por la Junta 

se | General.- ARTICULO DISCIMO SEPTIMO .%1 capital social de cos 

*MUNOO”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de un mil sucres cada una 1 Jorge Marcelo Espinoza Marriott 

      

    
     

    

  

      
         
   

  

   
     

      
    

cientos veintiséis mil sucres ha sido suscrito así: Pedro 

ta Pita ha suscrito i pagado en efectivo ochenta 1 tres a. 

portaciones de un mil sucres cada una; comsnndante Francisco 
  

Pita Pita, ha+suscrito i pagaio en efectivo noventa i ocho 
  

evortaciones de un wild sucres cáda una; Jorgs Carvajal An= 
    

drade_ha suscrito ij pagado en efectivo treinta aportaciones 
        

    

ba suscrito i pagado en efectivo. quince aportaciones de un 

mil sucres cada una.- tn consecuencia se ha pagado la total GA 
-dad del capital, social.- AHPÍCULO DECIMO .QUTAVO .,—De confor- 

  

    

midad con lo dispuesto en el artículo ciento siete de la Le 
A A A 5 5 A A e 

-de-Compañía vigente, los otorgantes de esta e se ridi- 

tura convienen en designar como. Presidente de la compañí 

que se constituye por esta escritura, Academia Naval Guaya 

  

  

quil Cía. Ltda., al socto Pedro Vita Pita para que ejerza 

el cargo por el tiempo estipulado en estos estatutos.- Ááde- 

  

más la compañía designará dos Virectores que acompañarán en 

el giro económico i financiero de la compañía que serán de-| 
     

  

   
     

     
   

   

signados en la primera Junta General de Socio08. 1 setor 
      

  

Pita es ecuatoriano i domiciliado en esta ciudad de. Guaya- 
E A   

  

quil. ARTICULO ! DECIMO NOVINO La presente compañía desen- 

volverá 8us actividades 1 ajustará su conducta comercial i 

  

  

. legal a las cláusulas le estos estatutos pero en todo lo 
  

que no se haya previsto, se aplicará las disposiciones de 1 

Ley dé Compañías, el Código de Comercio 1 el Código Civil, 

Usted señor Notario, agregue todas las cláusulas necesarias 
    

para la completa validez jurídica del presente contrato.- 
    

firmado) doctor f£íthel- Armando Terán.- Abogado.- lHlasta aquí 
  

 



la minuta que queda elevada a escritura pública.—Vejo :o0ns- 

  

  

    

6 re de esta ¿dad los certificados otorgados por 1lz Je- 

7 fatura Provincial de Hecaudaciones del Guayas. Yo, el Jota 

o río doy fe que después de haberse leído, en:alta voz, ¿oda 

De. 9 |. esta escritura a los comparecientes,éstos la aprueban y la 
, — 

ege (Jura Ejrau | auscriven conmigo el*Notario en un solo acto.firmado) Pedrp 
NOTARIO 240. 10 

Guayaguil - Ecuador Y 

9 . - Píta Pital 09-026982 Guayaquil). firmado)Fco; Pita,Pita £ 

12 

         
     

     
    
    
   
   
   

  

( 09-0319359 Guayaquil), firmado) Jorge Ca ajal(09-033008Y 

13 Guayaquil).- firmadp)Marcelo Egpinoza M,El Notario.-firma 

es Do E UD ss a A O A e un E A Os O O DA E A 2 E UD A ID O UD SUD O US O GD e Do + e Al 14: 

15 Señor Jefe de llecaudaciones del Guayas:Jorge Carvajal 

16 'drade, a usted econ todo respeto le solicita: Que se sirva 

tertificarme al pie de la presente solicitud sobre el ho-    
   

  

17 

18 ' cho de no Ser denador al Físce,.Este certificado lo solicito 

19 -para intervenir como socio en la constitución de:'una compa 

0 20 | fifa,- Hecho sírvase ordenar que se me devuelvan originales 

ustic.as      

   

  

ara hacer del mismo cl uso mas conveniente.-Es     21 

firmado) Jorge Carvajal. Presentada el día:de hoy marzo    
   

22 

23 diecisiete de mil novecientos setenta y uno a las nuev y 

. ..cuarenta..i cinco minutos de la mañana.firma ilegible.--- 
- 24 

! 25 Jefatura de llecaudaciones del Guayas, Pase a los Depar:a- 

mentos de Estadística 1 Logal, para que una vaz hechas las 
26 

27 dobidas verificaciones, pase al Departamento de Secret..ría 

28 | para que de conceda lo solicitado.- Guayaquil marzo dl.ci 

"MUNDO”



Aca 

1_slete de mil novecientos setenta 

        

  

    

> 

ec, 
3 A a A 

señor Galo Martínez Franco, Jefe de Ree: izotones del Guá e | 

4| 289.- Guayaquil, marzo diecisiete de mil novecientos setenúe, 

  

  

Y NV, firmado ilegible.- Departamento de EsiudÍíatica.—En 
5 A A     

cumplimiento del decreto que antecede i revisado los archivo 
6 (A   

910? este Departamento. Certifico que el sejior Jorge Fausto Calir- 
A 

e vajal Andrade, no es: deudor del Fisco en esta Jefatura haste 

9 la presente fecha.- Guayaquil, dieciocho de marzo. de mil no 
A A A 

vecientos setenta i uno.Lo certifico.- firmado) Carlos Luis 

  

10 

  

1 Suárez Lecaro, Jefe de Notificación, Estadística i Archivo. 

1 | Pepartamento Legal.-De acuerdo a lo dispuesto por el--señor 

13 | Galo Martínez, ¡Jefe de Recaudaciones del G 

1 | visado los archivos de este departamento certifico: 

16 soñor Jorge Fausto, Carvajal Andrade, no tiene Juicio. alguno 

16 pendiente de pago hasta la presente fecha. Guayaquil,marzo 

17 dieciocho de mil novecientos setenta y uno.Lo certifico.,»fi 
    

18 wado) Alsino Ramírez iistrada. Sgoretario. De conformidad con 
  

| los informes presentados por los Departamentos de Estadístice 

  

19 

20 | 1 Legal, el señor Jorge Fausto Carvajal Andrade, no es 'deu- 

dor de impuestos a esta Jefatura de Hecaudaciones hasta la 
.. 

  

presente fecha.” Guayaquil,marzo dieciocho de wil novecientos 

23 | setenta y uno, firmado) Galo Martínez Franco, Jefe'Provimcia 

24 del Guayas, Hay UN OSITO a o o o o o 0 0 0 0 

25 | Seflor Jefe de Recaudaciones del Guayas: Pedro Pita Pita, a 

26 usted con el debido acatamiento le solicita: que se certifi- 

ygue al pie de la presente el hecho de no ser deudor al Fis- 
27 

co.Hecho que sea, sírvase ordenar que se me devuelvan origl 
t ,) . . 28



- 
bh. A 

- / . 

1les "para hacer el uso mas conveniente, para celebrar escri- 
  

“tura constitución comparía.- Justicia, etcétera.- firmado) 

Pgúro Pita, Presentada el día de:hoy marzo veintidós de mil 

ovecientos setenta i uno a las nueve de la mañana.firmado 

y ilegible, Jefatura de Hecaudaciones del Guayas.Pase a los Dq- 

  

”, 2. 
0 GS 

   
      

6 lamentos de Estadística 1 Legal, para que una vez hecha 
A q __--_E_--PAáA A a — ——— ——-  -_ AA A AA q 2 Am A AAA 2 — — AT 

BO, Ki Est , ebidas verificaciones,pase al Departamento de Secret: ría 
¿ ad, 31 A 

do, Js 
“De. de mil novecientos setanta y uno.- firmado) Galo Martínez 

9 
¿e Jara Cjrau 
NOTARIO 2d0. 70 
==)” 

51 veyó i firmó el Decreto anterior el] señor Galq Martínez Fran- 

o "co, Jefe de Recaudaciones del Guayas. Guayaquil, marzo vezn 

13 "tidós de mil novecientos setenta uno. firmado ilepible.- 

14 Departamento de Estadística.En cumplimiento del decreto que 

16 antecede i revisado los archivos de este Departamento Ceriifi- 

co que el señor Pedro Ricardo Pita Pita, no es deudor del Fis- 

Fránco, Jefe Provincial de ltecaudaciones,Hay'un sello.- Pro    

  

     
       

     

  

16 

ia | co eneta Jefatura hasta la presente fecha.- Guayaquil,vein 

18 tídós de marzo de mil novecientos setenta y une.—-Lo certi fi 

o: 
z0 | 8cuerdo a lo dispuesto por el señor Galo Martínez, Jefe Ce 

2 Recaudaciones del Guayas i una vez * revisados los archivos 

de este departamento Certifico: que el señor Pedro Ricarco 

     
   

s » 

co.- firmado) Carlos Suárez Lecarb. Departamento Legal.-Do 

    
22 

23 | Pita Pita no tiene juicio alguno pendiente de pago hasta a 

24 BA fecha.- Guaya( diecisiete de marzo de mil no- 

25 | vecientos setenta y uno.Lo certifico .-firmado) Alsino ll: uíÍ 

26 rez Estrada.Secretario.-De conformidad con los informes pre 

27 _ sentados por los Departamentos de Estadística i Legal, el sf- 
    

flor Pedro Ricardo Pita Pita, no es deudor de impuestos a es 
28 

“MUNDO”



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

ado)Galo Nartfínez Franco, Jefe Provincial de Recaudacione 

  

, 321 Guayas, Hay un sel lo.,- € e ma so. €. 00% A O us O O 0 o 0 ai ad a E O Li MU A A 0 a a 

  

“añor Jeíe de HRecaudaciones del Guayas:Francisco Hita Pita 
    

¿« usteá con cl debido acatamiento le solicita: que se sirva 

certificar al pie del: . presente pedimento el hecho de no 

ser deudor al Fisco,-Hecho que sea, sírvase disponer la devó- 
  

lución de originales para hacer el uso mas conyeniente,para 

_ celebrar escritura constitución compañía,- Es justicia.- 
AZ . t 

firmado): Fco, Pita Pita,- Presentada el día de"hóy mario 

veintidós de mil novecientos setenta y uno a las cinco i cih- 
  

co minutos de la tarde.firmado ilegible.-Jefatura de Recau- 

  

    

“aciones del Guayas,Pase a los.Departamentos de Estadística 

i Legal, para que una vez hechas las debidas verificaciones 
A 

pase al Departamento de Secretaría para que se conceda lo sé- 

licitado. Guayaquil, marzo veintidós de mil novecientos seten- 
  

- ta y uno.firmado) Galo Martínez Franco.Jefe Provincial de 
    

lecaudaciones del, Guayas. Hay un sello. Proveyó i firmó el 
— o A 

Decreto anterior el señor Galo Martínez Franco, Jefe de He- 
  

caudaciones del Guáyas.Guayaquil, marzo veintidós de mil no 

vecientos setenta y uno. 1: .mado ilegible. —-Departamento de 

Egtadística.En cumplimiento del decreto que antecede i re 
  

visado los archivos de este Departamento.Certifico que el 

y señor Francisco Pita Pita, no es deudor del Fisco en esta 

Jefatura hasta la presente fecha. Guayaquil, veinte i tres 

de marzo de mil novecientos setenta y uno.—-Lo certifico.- 

firmado) Carlos Suárez Lecaro.-Ventanilla húmero nueve" ,-- 
  

   
q7q_RQR_——— a 

    

.s



e ly o * : . J - 

2 Departamento Legal,- Ve acuerdo a lo dispuesto por el señs ee 

2 Galo Martínez, Jcfe de Recaudaciones del Guayas 1 una vez rk- 
y 

pe Y Ez 
Ln a Visados los archivos de este departamento.Certifico: que el 

o w 7 9 Sa 5) señor Francisco Pita Pita, no tiene juicio alguno pendiento 

ANTE sz 

  

   

ve 

€z 

Alsino Ramírez Estrada. Secretario.De conformidad con los 
zz 

  

LZ 

(De. Legal, el señor Francisco Enrique Pita Pita, no.es deudor 

> Jara ira oz 
Jara Y “| de impuestos a esta Jefatura de Hecaudaciones hasta la pre- 

'yaqu cuador 6lL 

9 sente fecha,.- (iuayaquil, marzo veintidós de mil novecientos 

st 
setenta y uno,firmado) Galo Martínez Franco, efe Proyincia 

Ly 

«de llecaudaciones del Guayas. Hay un sell0 ¿oo=ooo==nmom=.-==>- 

: 9 

SL 

a usted atentamente solicito: se digne «¿is- 
ve 

. poner que se me conceda al. pie do la presente solicitud,cor . . El 

tificación respecto de si soy o no deudor del Fisco por «cual- 
z zb     

quier. concepto.llecho yue fuere se me devuekva para fines 

ti 
gales.- Es justicia. p. Cap.Jorge Msrcelo Espinoza M.-fir:ia 

0L 
“ilegible , Presentada el día. de hoy marzo veintiséis de m:1 

6 

"novecientos setenta y uno, a las once y cuarenta i cinco vi 
8 

| nutos de la mañana.- firmado ilegible.-Jefatura de Recaudu- 
¡€ 4 

ciones dol Guayasm.Pase a los. Departamentos de Estadística 
9 

: i Legal, para que uua vez hechas las debidas verificacion.s 

A S 
. pase al Departamento de Secretaría para que se proceda lo s%- 

y 

licitado, Guayaquil, marzo veintiséis de mil novecientos se 

" TT : 7 £ 
tenta y uno.firmado) Galo Martínez Franco, Jofe Provincial 

o rr z 

s 

de Recaudaciones dol Guayas. Hay un sello, ona en 0 0 0 0 oo



Ll 
Proveyó i firmó el Decreto anterior el. señor Galo Martínez 

¿OUNOA,     

      

    
       

Franco, Jefe de Recaudaciones del Guayas «Guayaquil marzo 

veintiséis de mil novecientos setenta y uno.firmado ilegi- 
o A A A a a a a A A A A AX A A 

  

ble.-Departauento de Estadística, Nu cusplinsunto del decret 

¿nmento 
  

que antecede i revisado los archivos de este Den: 

Cercifico que el señor Jorge Espinoza Marriott no es deudor 

del Fisco en esta jefatura hasta la, presente fTetha, Guayaquil, 

A cl 

nte 1"sejs de marzo de mil novecientos setenta y uno.-Lo 
iz 

certifico.- firmado) Carlos Suárez Lecaro.-Ventanilla. Númert 
0z 

“nueve,- Dapa amento Lefsal,- De acuerdo a lo dispuesto! por 
6t 

  

el señor Galo Martínez, Jefe de Recaudaciones del Guayas y 
  

81 

LA Ve evísatos los archivos de este departamento Certifi 
Lt 

- eo que el .señor.Jorge Espinoza, Marriott no tiene jujeio al- 

  

9! 

guno pendiente de pago hasta la presente fecha.- Guayaquil, 

31 

marzo treinta de mil novecientos setenta uno.Lo certifico; 
"nl 

. firmado) Alsino Ramírez Estrada.- Secretario.-De cónfórmi- 

    

  

  

dad con los informes presentados por los Departansentos de “ 

Estadística 1 Legal, el señor Jorge Espinoza Mariott, no es : 

11 

deudór de impuestob a esta Jefutura' der Recaudaciones: hasta 

la presente fecha.- Guayaquil, marzo veintinueve, de mil no- » 

6 

vecientos setenta y uno.firmado:, 1legib16 , cren on sea on 0 qu msn a en am om 

-NUMERO: 8 7 3 2 7. Ppr cuatrocientos cincuenta ji dos suorsal.. 

Colegio Nacional Aguirre Abad.COLECTURIA.- Recibí de Acade : 

mia Naval la cantidad de cuatrocientos cincuenta i dos su- " 

cres por concepto del impuesto a favor de los Colegios Agui : 

rre Abad i Dolores Sucre . Dos por mil adicional a las es- " 

crituras públicas. Impuesto sobre la cuantía de doscientos * 

A t 

.veintisóis mil. "sucres ¿Guayaquil, abril cinco de mil nove 
    

AIAVIA
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“cientos setenta y uno,- ll Colector.- firmado) C,E,Flores 
    

Lozada. Notaría Segunda .Orden Número 5039.Hay un sello. 

íno-R 9 28 0 O 0,Abril cinco de mil novecientos setenta y 

  

uno.Ministerio de Finanzas.-Jefatura Provincial de HRecau'a- 

ciones de Guayas. Nombre: doctor Jorge Jara Grau. Por co cicap- 

to de Constitución de Compañía que otorga Academia Naval 

C.Ltda.Cuantía: doscientos veinte i seis mil sucres.CoOD1IGO 

Ciento un mil ciento treinta.- *ubro: Físcales.—Valor: (€9s 

mil ciento cuarenta 1 seis sucres.CODIGO:ciento un mil cien- 
A A A A A e 

to treinta y tres.ltubro: A.Social,-Valor:doce sucres.-Tc- 

tal: dos mil ciento cincuenta 1 ocho sucres.Recibo para el 

contribuyente Unico Comprobante de Pagg.- Jefe de Recau- 
  

daciones o Recibidor: firmado ilegíble,-" lI'mmendado: corx.- 

tribuyente.- compañííla.- ordinaria ,—-conjuntamente.- comin- 

dante.- Departamentos. cinco.- escritura.- a 

  

ODGO ANTE MI en fe- de ello confiero esta TERCER 

COPIA en 'siete fojas rubricadaspor mí el Notario, que sello 

i firmo en esta ciudad de Guayaquil, a veintidós de dicieh- 

bre de mil novecientos setenta y siete. 

  
“MUNDO”


